
 

 

 

 

 

 

PROCEDIMIENTO PARA TRAMITE DE CONSTRUCCION 

 

 

 

Este procedimiento se realiza para hacer entrega de la primera cita a la persona que está 

construyendo para que se presente a hacer su respectivo tramite y otorgarle su permiso de 

construcción después de la primera cita se hace el llenado de la ficha y así obtendrá su 

permiso de construcción una vez que cuente con todos los requisitos en copia  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

PRIMERA CITA 

 

Señor(a)_________________________________________________________________ 

Por medio de la presente se le informa que deberá presentarse a la oficina Desarrollo 

Urbano de esta alcaldía municipal el día_______ de _________ del 2019 a las __________ 

Motivo de la citatoria:   

1. Realización de obras de construcción, remodelación, demolición u otro, sin contar con el 

respectivo permiso otorgado por parte de la alcaldía municipal de esta ciudad. 

2.. Por construir con permiso vencido el infractor se hará responsable de una multa. 

Adjunto a la presente se remite el listado de requisitos que son de obligatorio 

cumplimiento, los cuales deberán ser presentados el día de la cita.  

El incumplimiento a esta citatoria da lugar a la aplicación de la Ley, a través del 

Departamento de Justicia Municipal. 

 

 

 

Tocoa Colón_____ de __________2020 

 

 

 

FILIMON FLORES MIRA 
Jefe Desarrollo Urbano.  

 

 

 

 



 

 

 

FICHA CONTROL PERMISO DE CONSTRUCCIÓN 

 

PROPIETARIO(A)__________________________________________________________ 

ENGARGADO(A) DEL TRÁMITE      TEL 

IDENTIDAD__________________________ SOLVENCIA_________________________ 

CONSTRUCTOR       TEL 

IDENTIDAD___________________________SOLVENCIA_________________________ 

CONSTRUCCIÓN DE: ____________________________________ÁREA____________ 

VALOR DEL PRESUPUESTO __________________VALOR PERMISO_______________ 

FECHA EMISIÓN______/______/2020 FECHA VENCIMIENTO______/_____/2020 

DIRECCIÓN_____________________________CLAVE CATASTRAL________________ 

OBSERVACIONES_________________________________________________________ 

 

 

 

 

 FOTOGRAFÍA 
 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

SEGUNDA CITA 

 

Señor(a)_________________________________________________________________ 

Por medio de la presente se le informa que deberá presentarse a la oficina desarrollo 

urbano de esta alcaldía municipal el día_______ de _________ del 2019 a las __________ 

Motivo de la citatoria:   

1. Realización de obras de construcción, remodelación, demolición u otro, sin contar con el 

respectivo permiso otorgado por parte de la alcaldía municipal de esta ciudad. 

2.. Por Incumplimiento a la PRIMERA CITA entregada con fecha _____________  

Adjunto a la presente se remite el listado de requisitos que son de obligatorio 

cumplimiento, los cuales deberán ser presentados el día de la cita.  

El incumplimiento a esta citatoria da lugar a la aplicación de la Ley, a través del 

Departamento de Justicia Municipal. 

 

 

 

Tocoa Colón_____ de __________2020 

 

 

 

FILIMON FLORES MIRA 
Jefe Desarrollo Urbano.  

 

 

 

 

 



 

 

 

TERCERA CITA 

 

Señor(a)_________________________________________________________________ 

Por medio de la presente se le informa que deberá presentarse a la oficina desarrollo 

urbano de esta alcaldía municipal el día_______ de _________ del 2020a las __________ 

Motivo de la citatoria:   

1. Realización de obras de construcción, remodelación, demolición u otro, sin contar con el 

respectivo permiso otorgado por parte de la alcaldía municipal de esta ciudad. 

2.. Por incumplimiento de la PRIMERA Y SEGUNDA CITA con fecha______________ 

y______________.  

Adjunto a la presente se remite el listado de requisitos que son de obligatorio 

cumplimiento, los cuales deberán ser presentados el día de la cita.  

El incumplimiento a esta citatoria da lugar a la aplicación de la Ley, a través del 

Departamento de Justicia Municipal. 

 

 

 

Tocoa Colón_____ de __________2020 

 

 

 

FILIMON FLORES MIRA 

Jefe Desarrollo Urbano.  

 

 

 

 



 

 

 

 

Después de que se  hace entrega de la segunda cita y la persona no se presenta al 

departamento de desarrollo urbano se hace entrega de la tercera cita se procede a lo que 

concierne el tramite del que la persona hizo caso omiso y se traslada a justicia municipal 

donde este departamento tomara otras medidas. 


